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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecisiete (17) julio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00543 

00 

 

Niegase las anteriores solicitudes ante el 
incumplimiento de los requisitos del art 286 del Código General del 

Proceso, porque la parte actora en los hechos de la demanda indico que  
 

 

 
 
En Virtud de la solicitud invocada por las partes, el 

despacho dispone:  
 

De acuerdo con el escrito que antecede, se tiene como 
notificado a la parte pasiva JUAN CARLOS GIRALDO ACUÑA, mayor de 
edad, domiciliado en Madrid, Cundinamarca, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.435.911, así como en contra de DIANA CAROLINA 
ACUÑA mayor de edad, domiciliada en Madrid, Cundinamarca, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.014.187.810del auto de 

mandamiento de pago dictado dentro del presente proceso, por conducta 
concluyente.  

 
Por secretaría, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 91 del Código General del Proceso 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud 
hecha por las partes, conforme el núm. 2º del artículo 161 del Código 
General del Proceso, se suspende el presente, hasta el 12 DE OCTUBRE 

2023 

 

 

El Juez, 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 123 hoy 18-07-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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